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Parte I. Campo de Aplicación y Definiciones 

Artículo 1 

 1. El presente Convenio deberá aplicarse a todas las personas empleadas por la administración 

pública, en la medida en que no les sean aplicables disposiciones más favorables de otros convenios 

internacionales del trabajo. 

 2. La legislación nacional deberá determinar hasta qué punto las garantías previstas en el 

presente Convenio se aplican a los empleados de alto nivel que, por sus funciones, se considera 

normalmente que poseen poder decisorio o desempeñan cargos directivos o a los empleados cuyas 

obligaciones son de naturaleza altamente confidencial. 

 3. La legislación nacional deberá determinar asimismo hasta qué punto las garantías previstas en 

el presente Convenio son aplicables a las fuerzas armadas y a la policía. 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio, la expresión empleado público designa a toda persona a quien se 

aplique el presente Convenio de conformidad con su artículo 1. 

Artículo 3 

A los efectos del presente Convenio, la expresión organización de empleados públicos designa a toda 

organización, cualquiera que sea su composición, que tenga por objeto fomentar y defender los intereses de 

los empleados públicos. 

Parte II. Protección del Derecho de Sindicación 

Artículo 4 

 1. Los empleados públicos gozarán de protección adecuada contra todo acto de discriminación 

antisindical en relación con su empleo. 

 2. Dicha protección se ejercerá especialmente contra todo acto que tenga por objeto:  

 (a) sujetar el empleo del empleado público a la condición de que no se afilie a una 

organización de empleados públicos o a que deje de ser miembro de ella; 



 (b) despedir a un empleado público, o perjudicarlo de cualquier otra forma, a causa de su 

afiliación a una organización de empleados públicos o de su participación en las actividades 

normales de tal organización. 

Artículo 5 

 1. Las organizaciones de empleados públicos gozarán de completa independencia respecto de las 

autoridades públicas. 

 2. Las organizaciones de empleados públicos gozarán de adecuada protección contra todo acto de 

injerencia de una autoridad pública en su constitución, funcionamiento o administración. 

 3. Se consideran actos de injerencia a los efectos de este artículo principalmente los destinados a 

fomentar la constitución de organizaciones de empleados públicos dominadas por la autoridad pública, o a 

sostener económicamente, o en otra forma, organizaciones de empleados públicos con objeto de colocar 

estas organizaciones bajo el control de la autoridad pública. 

Parte III. Facilidades que Deben Concederse a las Organizaciones de 

Empleados Públicos 

Artículo 6 

 1. Deberán concederse a los representantes de las organizaciones reconocidas de empleados 

públicos facilidades apropiadas para permitirles el desempeño rápido y eficaz de sus funciones durante sus 

horas de trabajo o fuera de ellas. 

 2. La concesión de tales facilidades no deberá perjudicar el funcionamiento eficaz de la 

administración o servicio interesado. 

 3. La naturaleza y el alcance de estas facilidades se determinarán de acuerdo con los métodos 

mencionados en el artículo 7 del presente Convenio o por cualquier otro medio apropiado. 

Parte IV. Procedimientos para la Determinación de las Condiciones de 

Empleo 

Artículo 7 

Deberán adoptarse, de ser necesario, medidas adecuadas a las condiciones nacionales para estimular y 

fomentar el pleno desarrollo y utilización de procedimientos de negociación entre las autoridades públicas 

competentes y las organizaciones de empleados públicos acerca de las condiciones de empleo, o de 

cualesquiera otros métodos que permitan a los representantes de los empleados públicos participar en la 

determinación de dichas condiciones. 



Parte V. Solución de Conflictos 

Artículo 8 

La solución de los conflictos que se planteen con motivo de la determinación de las condiciones de empleo 

se deberá tratar de lograr, de manera apropiada a las condiciones nacionales, por medio de la negociación 

entre las partes o mediante procedimientos independientes e imparciales, tales como la mediación, la 

conciliación y el arbitraje, establecidos de modo que inspiren la confianza de los interesados. 

Parte VI. Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 9 

Los empleados públicos, al igual que los demás trabajadores, gozarán de los derechos civiles y políticos 

esenciales para el ejercicio normal de la libertad sindical, a reserva solamente de las obligaciones que se 

deriven de su condición y de la naturaleza de sus funciones. 

 


